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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódb-o se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioees en la calle Mayor nnm.e 75 junto á Santa Cruz.

Precio de wstriuon. -=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs 

tres '28. Fuera, franco de porte, un mes 14 rs., tres 40.

MTiCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE IX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 771

Circular numero 391.

En la Gacela de Madrid núm? 151 
correspondiente al día 31 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DR MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Valencia 30 de Mayo de 1858. 
=S. M. la Reina nuestra Señora y 
su (augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud,

SS. MM. han asistido [al solemne 
Te Dcum cantado boy en la Cate
dral. S. M. ha sido saludada con en
tusiasta aclamaciones al dirigirse desde 
Palacio á la Catedral y á su regre
so á Palacio. 

K! Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Valencia 31 de Mayo de 1858.— 
S- M. la Reina nuestra Señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. celebraron ayer un luci
dísimo besamanos, y por la noche 
asistieron al baile dado por la guar
nición en honor de SS. MM., habien
do sido vitoreados con el mayor en
tusiasmo, tanto á la entrada como á 
la salida, por el inmenso gentío |que 
ocupaba la plaza de Palacio, y en el 
salón por la escogida concurrencia 
allí reunida.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de loque Me ha propuesto 
el Mioistro de Hacienda, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, Vengo 
on decretar lo siguiente.

Artículo l.° Se procederá á la 
enajenación en pública subasta de 
15.000 quintales de azogue peí te— 
Decientes al Estado, que existen en 
los almacenes de Sevilla, y á la de 
las cantidades de dicho artículo que 
se encuentren en los diques de Lon
dres en el di a del remate.

Arl. 2.* Las referidas licitaciones 
se celebrarán con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado con esta fe
cha, anunciándolas con cuatro meses 
de antelación cuando menos.

Arl. 3.° El Ministro de Hacienda 
queda encargado de adoptar las demas 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo 
de 1858. —Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, 
José Sauchez Ocaña.

Pliego de condiciones aprobado por Real 
decreto de esta fecha para la venia en 
subasta publica de 16.000 quintales de 
azogue, que se entregarán en las Ata
razanas de Sevilla, y de los que en 50 
de Setiembre de este año resulten ade
mas existentes en los diques de Lon
dres, á saber:

1 .* El Gobierno español vende en 
subasta pública 15.000 quintales de 
azogue procedentes de las minas de Al
madén, que se hallarán envasados en 
frascos de hierro.

Del mismo modo vende los quintales 
de azogue de igual procedencia que se 
hallen existentes en los diques de Lón- 
dres el dia 30 de Setiembre próximo, 
los cuales tienen también envases de hierro 
en frascos, y cuyas existencias se calcu
la ascenderán á 5.000 quintales.

La entrega de los primeros, ó sean 
los 15.000 qnintales, se "hará á los com
pradores en los almacenes de las Atara
zanas de Sevilla, y la de los segundos 
en los diques de Londres.

2 .* Los precios minimus admisibles 
por quintal de azogue, así de los que 
existan en Londres, con.o de los que se 
entreguen en Sevilla, se fijarán por el 
Ministerio de Hacienda,'de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, en pliego cerrado, 
que no se abrirá hasta el acto del remate.

3 / Las proposiciones se admitirán 
desde 200 quintales en adelante, y serán 
desechadas las que no lleguen á este 
número.

4 .* Se extenderán en pliegos separa
dos las proposiciones que se Inacan para 
compras de azogues en Sevilla ó Lóndres, 
aun cuando procedan de una misma per
sona. Estas proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados, rubricados en el so
bre por los proponenles, y con estricta 
sujeción á los modelos que se publican 
á continuación, señalados con los números 
l.° y 2.°

5 .a Las proposiciones parala com- 
)ra de estos azogues se podrán forma- 
izar en Madrid ó en Lóndres. Las que 
o sean en Madrid se recibirán en el Mi

nisterio de Hacienda, en el acto de la 
subasta, según se dirá en la condición 
14; y las que lo fuereren en Lóndresse 
entregarán en la comisión de Hacienda 
de España en aquella capital, hasta el 
dia 22 inclusive de Setiembre próximo, 
por la que se enviarán al mismo Minis
terio los pliegos cerrados que las conten
gan, á ün de que puedan llegar con la 
articipacion necesaria y abrirse como los 
demas en el acto del remate.

6 .a Es circunst ncia indispensable 
para presentarse como postor depositar 
previamente una cantidad en metálico, 
ó su equivalente en efectos públicos ad
misibles para lianzas, que no baje del 
7 por 100 del importe del pedido de 
azogues que se haga. Estos depósitos no 
sirven para pago del azogue que se in
tente adquirir, y serán devueltos tan 
pronto como se justifique dicho pago.

7 .a Los Imitadores que presenten sus 
proposiciones en Madrid ejecutarán el 
depósito que previene la condición an
terior en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á la respectiva proposición 
el documento que lo acredite.

Los que las presenten en Londres po
drán hacer el depósito en la Comisión 
de Hacienda de España en aquella ca
pital, la cual les facilitará un resguardo 
que acredite el cumplimiento de dicha 
formalidad. Los dueños de estos docu
mentos podrán consignar en su caso 
en los mismos, y ante la referida Co
misión, el nombre y apellido de la per
sona que haya de representarles en Ma
drid en el acto del remate; cuyos docu
mentos bastarán para acreditar la ap
titud para el citado encargo, identifi
cadas que sean las personas que los 
exgiban.

8 .a Se declaran desde luego inad
misibles las proposiciones de unos y otros 
lieitadores que no justifiquen el depó
sito en la forma prevenida en la con
dición anterior.

I 9.a Se devolverán en el a*lo del re

mate los documentos de depósitos hechos 
en Madrid ó Londres para garantir las 
proposiciones que no resulten admitidas; 
pero cuando lo sean en parle, solo se 
dispondrá la devolución de la que pro
porcionalmente fuere desechada.

10. Si se verifican las ventas de 
todas las cantidades de azogues á que 
se refiere este pliego, el Gobierno es
pañol no ejecutará ninguna otra do
rante el término de un año, á contar 
desde la fecha de la adjudicación, sin 
que exceda en un 10 por 100 del pre
cio respectivo del remate, así del azo
gue que se entrego en las Atarazanas 
de Sevilla, como del existente en los 
diques de Lóndres,; pero en el caso de 
que la adjudicación solo se verifique en 
parle por falta de proposiciones admi

. sibles, el plazo para la venta, con el 
mismo autnenlo sobre el precio modio, 
se reducirá en proporción de la cantidad 
de azogue que resulte sin adjudicar.

El Gobierno se reserva, sin embargo, 
facilitar, conforme á las órdenes vigen
tes ó que se dicten en lo sucesivo, las 
cortas cantidades de azogue que puedan 
ser necesarias para el consu ao de los 
establecimientos industriales del Reino. •

11. El pago del valor de los azo
gues que se rematen y adjudiquen se 
verificará en metálico, bien sea en Ma
drid, ó en la plaza de Londres. En el 
primer caso, se hará el pago en la Te
sorería central, y en el segundo en la 
Comisión de Hacienda de España en aque
lla capital en libras esterlinas, conside
radas al cambio de 49,50 dineros por 
peso fuerte.

El rematante que no realice el pago 
dentro del improrogable término de 30 
dias siguientes al de la fecha de la 
órden de adjudicación, perderá el depó
sito hecho con arreglo á la condición 
6.a cuyo importe se aplicará al Teso
ro sin oirá declaración, quedando en 
este caso sin efecto el remate de la can
tidad de azogue que le hubiere sido 
adjudicada.

12. Verificado el pago, se entre
gará á los rematantes inmediatamente, 
en las Atarazanas de Sevilla y en los 
diques de Lóndres, el azogue adju
dicado. Al recibirlo, se asegurará el 
comprador de la entrega ¿l s u satis
facción, sin que le quede después de
recho á reclamación alguna.

13. El remátese celebará en esta 
corte á las dos de la larde del dia 30 
de Setiembre del año actual en el Mi
nisterio de Hacienda ante el Ministro del 
ramo, que presidirá el acto, y con asis
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tencia del Asesor general, de los Direc
tores generales de Consumos, Casas de 
moneda y Minas y de Contabilidad de 
Hacienda pública y el Escribano mayor 
de Rentas. .

Itó. Hasta las dos y media del cr
iado dia se admitirán los pliegos, nu^ 
memidoLos correlativamente.

Acto continuo se procederá á Ja loc- 
turaj del pliego en que se hubiesen res- : 
peqíivamente señalado los precios mí-x 
nimós admisibles por los azogues que 
se venden, á entregar, ya en Sevilla, 
ya en Londres; y después se abrirán y 
leerán también, con las formalidades cor
respondientes, Jos pliegos de las propo
siciones que se huípil o: for
mándose raz^frAle. lites 4coi^V-deíd*-- 
claridad partí qtre"apttrez1-an sqyarád^ 
mente los pedidos que se hagan de azo- 
gues-á reeibir en Sevilla ó en Lóndres.

lo. La adjudicación de los azogues 
tendrá lugat con la misma separación, 
en la forma siguiente; _ .

1.® Se clasificarán las'proposiciones 
pnr el orden de precios ofrecidos ;de 
mayor á menor, desecEándose las que 
no cubran el tipo señalado.

se adjudicarán los quintales 
azogue que se anuncian en venta por 
el. orden referido de precios de mayór 
á menor

3.° Si resultasen propositiwfe igua
les en precio, se hará la adjudicación 
empezando por la proposición en que 
se pida mayor cantidad de quintales: 
de,; azogue, y adjudicando lo restante 
á la de menor pedidr. u •

fe.0 Si las proposiciones?fuesen igua
le.-en precio y cantidad de quintales, se 
abrirá entre los postores que se .encu.cn 
tren en ese caso que asistieren á la 
subasta personalmente, ó por medio de 
aroderado, una licitación verbal que 
durará 15 minutos, y trascurridos los 
cuah s, se adjudicará el azogue al que 
resulte mejor postor.

Y 6.° Si los. autores délas propo
siciones empaladas renunciasen á me
jorarlas de viva voz, se hará la adju
dicación por sorteo en el aclo del re- 
mat.*.

16. Comunicada á los rematantes 
la órden de adjudicación, se formali
zarán los compromisos conlraidos por 
medio de escritura pública, someliendose 
en un todo á lo que dispone 'el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

17. Los gastos de escritura serán 
de cuenta de los respectivos adjudica- 
torios, así como los que ocasione el re
mate, que se distribuirán á prorala con 
arrqglo al importe de los lotes adjudi
cados.

A^njuez 23 de Mayo de 1858.— 
José Sánchez Ocaña. •

ATodeto de pr--posiciones.

AUMERO PRIMERO.
Pam los abogues oue se reciban en Sevilla.

Conforme con el pliego publicado en 
la Gacela de Madrid de.... de.... úl
timo, el que suscribe compra al Go- 
lúeinQ español.... quintales de azogt^, 
qpe recibirá en las Atarazanas de Se
villa al precio de.... rs. vn. el quntal.

Fecha y firma.
Domicilio. o '

h^ATA No se admite fracción que 
no Complete un cuartillo de real.’

NUMERO SEGUNDO.
Para los azogues-que se reciban en 

Lóníb es.
Conforme con el pliego publicado en 

la Gaceta do Madrid de"‘.ae.. 

último, el que suscribe compra al Go
bierno español.........quintales de azogue 
que recibirá en los diques de Londres, 
al precio do............. reales vellón el 
quintal.

■ (Fecha y firma.)
Domicilio.

Nota. Ni 
no templete

o§ se admite fracción

Ndi 772.

REGLAMENTO

que

PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO REAL.

De los Auxiliares del Consejo.

SECCION PRptERA.

De los Auxiliares mayp^-s.

Art. 67._____ El Auxiliar mayor de cada 
Sección será el Jefe' inmediato de ÍÓS
Auxiliares y demas empleados , qqe esliyi 
61 h.uxicio de la Sección. i?0q01q g6¡80(

Ait. 68. El Auxiliar mayor despa- 
chaj-á por si Ips negocios que" le encar
guen el Presidente.Jo . Mceprcsidenté de 
la. SeUgiQú, y distribuirá Ips-dem^s. ppr 
t-l meiud-i que acuerde la St c 
lurrio o por negociados, enjre Jos. Au- 
sijiares) sus subordinados.

Art. 69." Él Auxiliar mayor llevará 
un Irbr^ ^jeral de fictas y oteo, parti
cular de aqlas’reservadas. En ,cl primero, 
hará copiar por su y autorizará 
con su firma, las que no exijan espe
cial reserva, a juicio ,de la Seqcjou, 
luego que por la misma sean "aprobadas: 
en el segundo extenderá dé mano pro
pia, con igual autorización, lá^ gy.e la 
Sección apruebe y estime d ‘b n s 
\ar, poniendo en el otro libro la cor

re . . : 1 :: ■ \
utrus serán rubri -ados por el Mc^présn-

,7 Aullar n^vor
A 3?'. '"-.r hi>™

que el antenor arlicufojires^me, lleva
rá el Auxiliar mayor un libro1 dé re-' 
gis tro para anotarla fecha d.< recibo de 
los expedientes del Consejo,.pleno; el dia

■
encargue del despacho ¿e ' los n isums; 
el. nombre del eneargaiLb". y la focha de 
su devolución por este,. ,y dé' la reso
lución de aquejla; otro libro copiador de' 
informes y dictámenes» y ¡us d unas (¡pe"' 
la S'ccion eslimasfo convt ni< nlé.

Art. 71. Los Auxiliares mayores 
fi marán la correspóndenCia de la Sec
ción que d.ba dirigirse al Secretario

. tiran al ^écrelario general los Auxili^- 
'res mayores un estado dé los negocios 
pendientes en su Secrioa,' con separa- 
cion de los remitidos á consulta y de 
lós qué lo hayan sido á informe, espre^ 

'sándose qn los dé ambas'clascs la fecha . 
df* su:jrcCTbo éa la Seteiort, su 
actíal, el ñonibre del éncargado de su 
dbsp^i ho y además la fecha del encar
go, si no estuviese aún evácntfdo.

Al Vicéprcsidente delá Sección dará 
un ‘duplicndó tle éste estado el Auxiliar 
nfávon

Art/' 73. Los expedientes del Con
' séjo se tendrán hor fenecidos cuando 
se participe oficialmente' al mismo la , 
resolución de S. M.; y comunicada á 
la Sección respectiva la Real orden ex
pedida al efecto, dará cuenta a aquella 
el Auxiliar mayor en la sesión inmediata 
y por su acuerdo remitirá al Archivo 
el expediente con la Real orden cuando 
ya no se necesite, r

Igual remesa hará el Auxiliar mayor 
de los informes originales aprobados por 
la Sección, y autorizará la aprobación 
con su firma luego que se hayan comu
nicado al Gobierno por conducto de la 
Secretaria general y copiado en el^ li
bro de informes.

Art. 75. En las vaca 
sencias y enfermedades del 
yor hará sus veces en (cada ^eccion el 

jo de primera « las
Vicepresidente, de la Sdccion noticia al 
del Consejo para los efectos oportunos. is.

SECCION SEGUNDA.

De los Auxiliares de primera y segunda

Árt. 75. de friera
y segunda clase del Consejo despacha
rán los negocios de_ su incumbencia 
bajo la inspección inmediata del mayor 
respectivo. •

Art 76.' Para el despacho de los 
negocios formarán extracto del expedien
te, y pondrán su dictámen cuando se 
les encargue por el Vicepresidente. -

Api. 77. Los Auxiliares espqn^rán 
¡le Vivá vóz Iss. observaciones conve
nientes en apoyo dél dictámen qné hü-1- 
biesen redactadoi' contéslando á las qüe 
se' hicieren contra él, previa la vénia 
¡del Vicepresidente: I

CC10N TERCERA.

Del noml ¡amiento, ascchsu y sepaiac un 
de los Auxilia! es del Consejo.

Art. 78. Para llenaren el nombra
miento dé Auxiliaros la condición qtle 
bxige el art. 10 de la le^ orgánica del 
Consejo Heal, se fijará el número de plazas 
de Auxiliares letrados, debiendo s c t  de 
psta clase las dos terceras parles, cuando 
menos, de la totalidad de las del Consejo, 
v la o'.ra tercera de licenciados en Ad- 
minirl acfonó erapl ados que reúnan las 
circunstancias que expresa esje Regla
mento.

llabra ademas en clase de agregados, 
en las Secciones que fugjé necesario, 
empleados délas diferentes carreras ci- . 
viles v militares, los cuales disfrutarán 
el sueldo de su empico y las ventajas 
que'co^ré^pondán á los demás de su ciase 
que éAy vieren en adi\o Wxiéia.

El niimerb de agregados no podrá ex
ceder del que señale el Gobierno, oyendo 
el dictámen del Consejo pleno.

Art. 79. liabrá 10 Auxiliares de 
aspirantes sin sueldo, siete de ellos le
trados ó simplemente licenciados cu Ad
ministración. Los dos mas antigües dis
frutarán la gratificación señalaba o que 
un adelante se señale.

Los aspiranles.desempeñarán su qargo 
en las secciones que el Mcepresidcnte los 
destino en la forma que determinan ios 
arlícuíos 74, 75 y 76 para los Auxilia
res de primera y segunda clase.

Art. 80. Para ser nombrado aspi- 
r^p/e so requiere:

. l .u La edad de 21 años cumplidos. .
2.° Instrucción suficiente- gu el Ue- 

■'recho cpmua o administ¡-alivQ, c^uipro-'" 
bada por exámon de una Cámisioq del
Consejo. .. . . ■. d

3;.°,, ..El jilulo" de kpenciadu.en Jmis- ! 
prudencia ó Ádmiuislraciou cuando haya ; 
de proveerse una de las siete plazas 
determinadas en el a:¡icjlQ anterior..

4.° Buena conducta.
Arf. 81. Las plazas vacantes, de Au- 

si|iares de segunda, clase recaerán úni
camente en aspirantes por rigorosa an
tigüedad siempre que lleven dos años 
en el ejer- icio de su cargo. . g ‘

Art. 82. Las plazas de Auxiliares 
de primera clase recaerán en Auxilia- . 
res de segunda á propuesta del Mee-

presidente, oyendo la Comisión de Vi
cepresidentes de las Secciones.

También se podrán nombrar, á pro
puesta del Consejo, para las vacantes 
de Auxiliares de primera clase á los 
agregados que se hubieren distinguido 
por su aptitud y laboriosidad, siempre 

i y en au~ que disfruten en su carrera un sue 
íxiliar ma- mavor de 12,000 rs.-y hayan desemayor de 1Z,UOU rs. y hayan desem

peñado dosl años, plaza de agregados. B
Acl. 8¿. Las plazas de Auxiliares 

mayores recaerán únicámeutc en Awxf- 
liares de primera cíase, á propuesta del 
Vicepresidente y en la forma que esta
blece el artículo anterior.

Art. 84. Los Auxiliares no podrán 
ser separados de su cargy.sin oi^e. pre
viamente al Vicepresidente del ^nsejo.

SECCION CUARTA.

Deltexámen de los asyiiaüte*. -

Art. . Lá'Comisiorr de examen 
se compondrá ,de un Consejero ordmario 
por Sección, y se nombrará por el Vi
cepresidente aí principio de calg año 
para que funcione hasla el siguiente. ’

La Comisión estará prendida por el 
Vicepresidentéf' del Consejo. i

Art. 85. Todo aspirante presentará 
en la Secretaría geqeral fos ylocumenlos 
que acrediten su aptilud coa arreglo al 
art. 80.

Art. 87. El examen constará de dos 
ejercicios, uno tfojico y otro práctico 
que empezarán portesté último.

Art. 88. Para que el aspirante pue
da prepararse aí ejercicio práctico se le 
dará un espedicñle, á fin de que ha^a 
su extracto y, extienda al pie la nota 
fortMsponaiemé en el término que léhe- 
pale la Comisión, y que no pídrá exce
der de 2 i horas, las cuales habrá de 
pasar sin comnnkaeion alguna en el lo
cal ques- le desline al efecto en el edi
ficio que ocupe el Consejo.

El espediente con el esiraclo y nota 
los. enlrégárá cerrados en lá. Secretaba 
general del Consejo.

Arte 89. El dia y hoia que ¿h 
señale Jeera el examinando el eslía'te
y la ñola q^é Imhiese formado; la Cd- 

■ misil n de exán en. discutirá el asunto en 
isu presencia, y con arreglo al dictámen 
no esta esteñderá la qonsuha, el infQime 
ó el proyecto, de senlcric.a que exija 
Ja naiutaleza del negocio que se veolik. 
volviendo p ri elb; á en-cijarse lanibúm 
isin cómunícación alguna ,]for ej tienipoij 
¡qúe se prescriba en el Io<"ar anf- rípnñép^1 
prefijado. • : 1

Art. 90. El ejercicio J/orico con- 
sisliiá en preguntas, y durará á lo me
nos media hora, sin que puf da cxce^fr 
de ima.

Art. 91. La Comisión 'designará,"con 
anticipación los individuos de su Sénó'' 
que han de preguntar he: ésariamente, 
Isin pérjuicio de que lós dehiás’p «'dan 
iu#igir al exaúiínado las preguntas ene 
juzgueii contenientes.

Art. 92. Concluidos los. ejercías 
leqiico y piádieo, la Comisión de qxá- 

¡men exíenderá smcénsura motivada acer- 
de uno y otro,,, iaeual se elevará al

Miuisteiio de l^ Gobernación.1
A !. M. El examinado cqvos actos 

tfiíésen riprob'ádos .no podrá" prc^é^íar^'

CAPITULO SIL

Del Archivero del Consejo.

Art< 94 El Archivero del Consejo 
custodiará los espedientes fenecidos que 
los Auxiliares mayores.le remitan, yen 
su colocación guardará él método que 
á propuesta suya, establezca ej Secre
tario generalT debiendo servir de base
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esté método la separación dé los es- cion mas severa qu- las que permite 
pedíéMes W SecciMs^’y 11 de los I el articalo áhtérf^, --h’ ‘ii^o'hdrá por sí 
esjíédieúte^'de consulta 6 Mírtne íddlrq/- el Vicepresidente déP Cénseye. íphdiehdo 

ma j .* *ími xiikr, -y ' : lolicar hasta un raes do susnon^ínnde'cada una de ella^
Art. 9n. El Archivero será el .Jefe

intóeflRAo de lós*Oficiales de’esla dé^én- 
denciaj y hará sus veces- el mas aAÚ- 
guo de «líos en ausencias, enfermedades 
y vacantes.

QfV’ CAPULLO XIII.

De la asistencia diaria del Secretarió ge
neral, de los Auxiliares y délos emplea

dos y dependientes del Consejó. ‘

Arl. 96 . El Se^Hclario general a los 
Auxiliaros' mayores"asistirán diariáméníe 
á sus respectivos despachos para ocu
parse en los hegorfqs sifincumbencia 
por 'espació de seis horas, que señalará 
según la estación, el Vicepresidente del 
Cimdejm

Art. 97. Los Auxiliar.es de primera 
y segunda clase, los aspirantes, el Ar
chivero y Oficiales del Archivo sereuni- 
rán diariamente, -durante las mismas ho
ras qñe el Secretario-general y los A i- 
siihr&t mayores y con igual objeto, en’ 
el loen! que por Secciones so lo¿destine.

Art. 9T. L< s escribicni ‘s lo verifi- 
cal^6 hora antes do las sois -qué 
se d dignan en’ les anteriores artículos, ’ 
y emplearán ademas de estas todo el 
tiempo que exijan sus trabajos, á juicio 
del Secretario general.ó respectivo, Aik- 
siltá'r mayor, siií que Su asi^nah'oh á ík 
Seci^tfi^iá general ó alguna Sección Ies

1 dispense ce lomar en los Gauajos de las- 
otras .aquella^ parte vite yéchpie.cl ser
vicio.'"1’ _ ’

99£ Los porteros y mo.os de 
eñ^ip del Gpnsejo con urriián ta^Gen

> vr. h ¿= y -
mánceeran en sus puestos hasta que se 
cidlwrlsfes Oficinas, cUmplieóda mien
tras esié i abiertas, y antes y despees, 
la» órdenes (pie Ies den relativas a^ser- i 
xicio el V'c*pféSRléhte del Consejo, los 
de hs. S'qcibnes, N Secrutario general ó 
1 s Au.tijjares^mayores respectivos. .

• AiT. t u O..* De Iqs’abusos que sa c - 
metan coófra lo prévenido en este capí-" 
lulo ten |:| íer-elaria general' ó en las
Seccióge?. spáu respectivamente re,sp.ou- 
sab^""ti Secretarió general y los, Auxi- 
liafés ínáyore.s, si no dan en tiémpb nc- 
ticia de ellos al Vicepresidente del Con
sejo ó al de la Sección que co - 
regirlos.

• CArnuLO xiv: '
Xiíf "ir;rX:

De la corrección Msaphnaiia & fál'a'i 8O| *7

Art. 1017 I.ñ'mspóbcióh ger/Ml que 
co^jg^H^rtepesi^iclei Con- 
seji s q ÓK todos,los Auxiliares, emnlea- 

dépend.eateí dd ^ismó* y'la pár- 
compete á pda uno, de' los

V iCT^t/idemesdif Sección sobremos Áu- ,

en 'M-í'8 sigmpDtes. se prefijan, Consejo, cuando lo exija el 
Las faltas y abusos de dichos. Auxilia- ladar de una Sección á o

’ílnpkados y dependi'enlefe'réspec-
¿2. - El vfepfesideútó Con-'

s^Oflta
cio:i. ¿ cada - J" **- - 

dráó amqnegíar, reprender - y apcjcibir 
á *os Auxiliares, empleados y depen- 
dicttTé<rCsp‘dc(rvós que, inmyran en falta 
ó cometan abusó.-' :‘ '

Arl. 103.. En el caso de reinciden
cia de un empleado ó dependiente, y 
en el de merecer desde luego la falla 
ó abuso en que incurra una demostra-

I
mes de susp . ■ 

e|y| currcccmn y sus

Auxiliáres’ ifn falta ó AbXiso íeVéh ó íá’’ 
falta' ó' ábtiso d* los misinos'qrto'dvHaJi 
qonsidérarse mas ó menos graves, se 
juzbarán y corregirán 'hasta con un mCs ■ 
de suspensión por el Consejo de disci
plina que á este fin formarán los Vice-
presúdenles de S^cion. tilqlaijes Á eccj-
(enlales, bajo la presidencia del ,Conr

. se j o. Ul
Arl. 105. 1 Para que el Consejo db 

< isqiplina qu» eslablece el articulo an-
l rior pueda deliberar , lian de con
currir, ademas del Vicepresidente del 
Consejo, la mayor parí; de los: Vice
presidentes de las Secciones,. y ha de 
autorizar las deliberaciones^ • como Secre
tario, el general" del Consejo.

Art. 106. ' El Consejo de' discipliná 
oirá siempre al Auxiliar dmunciado, 
permitiéndole, si lo pidiese, que espongá 
por esuilo lo que, estime oporturto á 
áu defensa.

Art. 107. La mayoría abspiula de 
votos del Consejo de disciplina' formará 
resolución irrevocable A falla1 de esta 
mayoría deberá prevalecer- el voto ab- 
áolutorip, yen su defecto cimas be
nigno entre los que eondeneu. .

Arl. 108. El Conseja de disciplina, 
si á su juicio no bastase la suspansipn 
de un mes para corregir suhcjeolenteúlq 
el abuso ó falta del Aú^iliar^ someterá 
$n calificación al examen (kl Cai'íejo 
pl -no? Mereciendo ^u/apfóbácibiíj pro
pondrá este al GobldFno ¡lo (pin- crea 
justo.

En el caso conlrario devolverá el es- 
peiqenle al Cansejo de disciplina para 
que impon/a al Auxiliár el máximum, 
(le cótréccioh (¡úe oslé en sfis aTibú- 
Ciones? . ■ ■

Art. 109. En iodos' los casos en 
que el Consejo de disciplina ‘ suspenda 
á un Auxiliar conf-rmo á lo prescri'o' 
en ¡os Artículos anteriores, deberá su 
presiden^ dar cuepla de^de' luego al 
Gubiern'ó, mmif-síando el mq'ivo ó mo
tivos de esta corréccion.

CAPÍTULO XV.

Bispoticiones generales. '

Ar!. 11,0. D.e los Consejeros ordi
narios serán letrados por lo menos ena- 
! ó de la Sección de Estado y Gracia v 
Justicia.

Dos de laj de Ultramar y Gobérna- 
Cion y Fomento. "

l.no de las demas,- salvo la de lo Con- 
tcncioso, en la cual lo serán todos, int- 
clusos los Auxiliares.

Arl. 111. El Gobierno oirá piOvia
mente'al Vi.céprésidente'del Cdnsjó aú- 
U’s de'lra.ílrdár á Ío5 CJhsejérdá y Au- 
áihares dé Ma‘ á dirá Seécion; 1

Inlerinamehle' v luiVnlras resueha el
Gobierno, podrá el Vicepresidente del- 
r | járvhio, tras-

Sección á otra; oyéndola^ 
previament-, á los Coniferos y Auxi
liares. " ' “

Art. 112. Las RéalW órdenes que 
recayesen en tos recursos sobre quintas, 
oído el .Consejo en pleno ó en secciones, 
y que resuel-.an ^obre la iuterprelacion 
de los artículos fíela ley, se publicarán 
en la Gacela bficiaf. -

Art. 113. El negocio sobre el cual 
hubiere dado su parecer el Consejo en 
pleno, no podrii ivinilitse fuera de la 
Secretaria del’Despacho,Lpdr la cual hu
biese de resolvere, á'phforme de 
gun Cuerpo ni Óñciáa del Estado’ '

3—
Agí.. 1¡LÍ. Eft. Gobierno comunicará 

al Consejo las resoluciones que recaye
ren sobre sus consultas é informes ai

. mes de haberse mandado llevar á efecto, 
é incurrirá í?rí responsabilidad el'empldá- 
do que apa^wa ctdpable 'dela dilación.
En negocios i d<\ pbt a impdrtghéia ’ v en': 1! 'bwiates; Jusillas,' JéH-s1- G iber
ios que’¡S. M ^conformare kirefdic- ‘wdóreS y’ demás Abtoridadés asi ci-
támen del Consejo se cuuluulva,, 
resoluciones por- mddio de indicq. - •

Lo dispuesto en este aríkuiq no ten
drá lugar en los casds en que el Gobierno 
ordene exprcsáníentp que no se comuni- 
que^ las «Soíilcid'M reféi idas. ■

Art. 1 i En i." (le Marzo do cada 
año remitirá el Gonséjo al Ministerio de 
la Gobernación, parí que se publique en 
la Gacela,1 un estado (le los negocios 
gubernativos y contenciosos fenecidos en 
el curso del afro anlenor y de los que 
quedaren pendientes^ con expresión de 
los despachos en pleno ó por las Sec
ciones separadas ó retiñidas con oirás.

Arl. 116. í on él estado prescrito en 
el articnlo anterior podrá el'Consejo ele
var al Gobierno las obsarvacíbnés que 
le sugiera su celo y experrencia acerca 
de las iLejhras que converíga hacer en 
su organización y régimen ím?rior.

También pPopondrá los aspirantes que 
deban cesar en el désémpéño de sn 
cargo; ‘

En todo casó y1 tiempo deberá el Con
sejo hacer oreseñle al Gobicrnó las in- 
frac-iones de este R-glaníento qiíe ad- 
v:r iere en 4Ss órdenés que se le comu- 
niifum. ■ i

Art. 117. No pohá bórrégirs") ni 
variarse este Regíamcnlo sm previa 
audiencia del Consejo.

Art 118. Queda derogado él Re
glamento de 27 de Julio de" 1848 v deo 
mas di^o^it-iones que séJonoigm á I- 
prcscrilo en cll presente. "1 '

DJSPOSL’.ION TRX.XSIiOIUA.

Art. 119. Los Auxiliares aspirantes 
que se hallen hoy en ejercicio, ó que 
hayan sido aprobados p ira su admisión1 
po; el Consejo continuarán <-n el dese n- 
peño de sus funciones sin perjuicio de 
lo diqm 'slo en el art. 79 y en el pár
rafo" segúndo del art. 116. :

Aranjuez 23 de Mayo de 18d 8.=-Es  
copia. =?osá.la Herrera.'

Telégrafos.= Prime a Sección.
Dásele el día 5 del próxi no mes de 

Jamo quedaran abiertas para el ser
vicio do la correspondencia del in- 
leriór tld rérno, y dé§ le el 10 pa 
ra la mlornacioni', las eslacio íes to- 
legrálicas d ■ Murcia, Cart¡uena, 
Sanliag'» d. GaLcia, Vehn y Olmeda

Majliid 28 de Muyo de 1838.= 
El Subsecrelario, Juan de la Cruz 
Osés.

MINISTERIO DE LY GUERRA.

.* üm^'o 45. xrcular.

es
ib

Excm >. Sr.: La Boina (Q. D. G) 
ha dignado expedir el real decre- 
siguienle.
Doña Isabel Í1 por la gracia de 

Dios y la ConslituciBtv de1 la Monar
quía españólá, Reina délas Espanas: 
á lo,dos lasque la présenle vieren y 
eule.ndiorcn , sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articuio único. Se concede una 
pensión de 6,000 reales vellón anua
les sabré la de su viudedad á Do
ña María Engracia Clavel, viuda del 
Uofdlel Don José Pamies, asesinado

/

Í
la niadPugada del día 8 de Agos- 
da 1833, |derfehdíendo''‘cl orden

■o y las nle
i plaza de farraiíona. • 

R-r LÍ'd-', niánd^us-á tmhs los
TrOíales; Jusli'cfa?*; Jefes1Giber- 

coimmifiarán las V|ic$ c eck-siáslicas
de im'irA ífií rihiáñ m Aíit iiííI-.J mi,uu ^rifUferti clase y dighidád; que 

guaMdrt y hagan guardar, cumplir 
y ejbcátar la presente leven lódassus
parlés: • • ; •

Dado en Aranjuoz á 16 de Mayó 
de 1858,--YO LA REINA =zEI Mí- 
riitlro de la Guerra, Fermin de Ez- 
pelela,
_ Lo traslado á V. E. de kd n do 
S. M.?para su conocí mi en lo y efec
tos consiguientes Dios guarde a V: E. 
muchos años. .Madrid Í8 de Mayo de 
1858. = Ezpeleta.=Scñor........ '

¿o que he depuesto se publique- en 
este periódico oficial para conoeiinícnto 
del^ público. Zaragoza 4 de Junio de 
/=»Fernando Balboa..

Nú m . 773.

Circular mí mero

Por la circular inserla 
lin oüeial nú-m. 203 del

392.

c*i el Bulo-
. - . —. inarlos 22 1 

de D^iemhre último, ordené que los 
A'caldos cohstilueionalos de la pró- 
vincia pfeslásen á ti. Francisco Morí- 
c ;h i, Visitador principal de Ganade
ría de la misma y sus d^égado^ en 
los partidos cuantos áíisilíM fuesen 
nec? Jarros para llevará efecto la rc- 
daudacia> de les dfrechos (¡ü g íor- 
responden á-la Asee icion géneial de 
Ganaderos del Raiho, consistentes en 
3 rca'os vn". por cada cien cabezas de *• 
ganad ) de- todas c ases; y cuino según 
me parlieipa el espre.-ado Visitador 
principa1, son varios los pu.-blus que se 
ha: a' | n descubierto,'encargo de nue- 
vu á les Alcaldes de los pueblos que se 
haden en a |uel caso, dispongan qiua 
tenga cumplido efecto aquel mandato, 
para evitarme cj disgusto de hacer uso 
délas medidas vigorosas que eslbV dis
puesto á adoptar. Za agoza i ,u de Ju
nio de 1858.—Fernando Balboa

Nú m . 77 í.

D. Pedro Félix Medrana^ Juez de 
primera mst i cía de la ciudad de 
Daroca y su partidoetc.
Por el présenle, cito, llamo y em

plaza á zÁnIonio í’ciro, natural y vo- 
cino de Gosuenda, para que en el 
lérmit® de 30 dias'sc présenlo á pres
tar la ^pqrluua indagatoria en causa 
que se' sigue contra él mismoeu esle 
Juzgado sobro heridas á su conveci- • 
no Viclorio Lorenle, pues que de lo 
contrarió le parará el perjuicio quo 
haya Iqgar y seguirá íá causa en su 
auseucia y rebeldía, noliücándosc ios 
autos y diligmicias en los estrados 
del Juzgado. Dado en Daroca á 3l 
de Mayo de 1858 = Pedro Félix Me- 
drano.=Pur su mandado , Manuel 
Cortés. ' í

Nu m . 775.

D Severo Monla'bo, Juez togado 
de 1? instancia del distrito de 
las Vis lillas de es la Corle.
Hr el presente cito* llam^y óiñ-

M.C.D. 2022



neroso y primordial objeto ha sido v ea 
consagrarse á la salud de todos indis— 
tintamente pobres ó ricos. 1

El A yunUmiento de Piedralajada ha
ce saber á lodos los conlribuyenles 
del mismo, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargo de 50 
millones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo desde el 29 
de Mayo al 5 de Junio, á fin deque 
puedan enterarse de sus cuotas y es- 
poner loque tengan por conveniente.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
deCaslejon deAlarba, ha formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 
y se hallará de manifiesto en la Se- 
crrlaría de dicho Ayuntamiento desde 
el dia 5 de Junio al II ambos in
clusive, á fin de que puedan ser exa
minados por los con tnb i yen tes veci
nos y terratenientes y hacer las recla
maciones que crean convenientes.

El reparto del cupo adicional de 
los 50 millones, correspondiente á la 
pueblo de Nuez, se halla expuesto 
al público, en cuyo estado permane
cerá hasta el 10 del corriente mes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Ainzon, tiene formado el reparto 
adicional de los 50 millones y se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desde el día 
4 al 9 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial de 
V-dilla de Ebro por el recargo de los 
50 millones, so halla espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma, desde el 6 alj2 
del presente mes de Junio, para que 
los contribuyentes espongan las recla
maciones, que juzguen convenientes.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueble de Maluendahacesaber á los ter
ratenientes y vecinos de la misma, 
que el reparto do Jos ,50 millones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
desde el dia 3 al 10 de los corrientes 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las reclama
ciones oportunas.

El Ayuntamiento y junta de la vi
lla de Gelsa ha terminado el repar
to del recargo de los 50 millones, y 
lo tiene de manifiesto en su secreta
ría hasta el 10 del presente.

El Ayuntamiento constitucional de 
Cinco Ó.ivas hace saber á los terra
tenientes del mismo, que el reparto 
adicional de los 50 millones, estará 
expuesto al público en su secretaría 
hasta el dia 8 del actual.

El Ayuntamiento constitucional de 
Tortoles hace saber á los vecinos y 
terratenientes del mismo, que el re
parto adicional de los 50 millones 
estará espueslo al público en su se
cretaría desde el 3 al 8 del actual.

El Ayuntamiento de El Framo hace sa
ber á los contribuyentes del mismo y 
terratenientes, que el reparto adicional 
por los 50.000,000 estará de manifiesto 
en la Secretaria desde el 3 al 9 ¡de 
Junio, para que los mismos espongan lo 
que tengan por conveniente.

plazo á Pedro Román, (a) DoradiU 
vecino de la ciudad de Zaragoza, de 
41 afios de edad, para que en tér
mino de nueve dias se presento en la 
cárcel pública de esto capital ó en 
la Audiencia de mi Juzgado, á res
ponder á los cargos que contra el re
sultan en la causa que estoy formau- 
do con motivo del homicidio perpetra
do en esta córte en la personado D. 
Francisco Cano, el a6odo 185 i . Dado 
en Madrid á 20 de Mayo de 1858. — 
Severo Monlalbo. = Por mandado de । 
S. Sria.. Cayetano Chela.

Nú m . 776.
D. León Cenarro. Caballera de la 

¡leal y distinguida orden. Ameri
cana de Isabel la Católica, Jues 
de primera Instancia de La Al- 
munia y su partido.
P<>r el presente, cito, llamo y em

plazo por único edicto y, pregón y 
término de treinta dias á Tomas Ber
na! vecino de Báíuena; para que se 
presente en este Tribunal á oir una 
notificación en causa sobre heudas 
al mismo, bajo apeicibimieuto que 
pasado dicho término sin hacerlo 
le parará d perjuicio que baya lu
gar. Y para que no pueda alegar 
ignorancia, se inserta el presente en 
el Boletín oficial de la provincia. 
Dado en La Almuniaál.* de Junio 
de 1858.—León Cenarro.—D. S. 
O., Prudencio Moren).

Parte no oficial.
El veterinario de la villa de Ambel 

en el partido de Borja, necesita un prin
cipiante ó mancebo que quiera seguir 
dicha carrera, que tenga algunos co- 
nocimiantos en la misma para que le 
ayude en el herraje y demas necesario 
á'sn profesión, facultativa; al jéven que 
le convenga en el dia ó cuando se con
cluya el curso ponerse á servir, podrá 
desde luego dirigirse a! mismo en di
cha villa, ya por escrito y mejor per
sonalmente, para tratar del ajuste por 
años ó temporadas.

ECONOMIA Y PRONTITUD.
En la villa de Egea de los Caballe

ros casa de D. Ramón Dehesa, se halla 
de venta una máquina para trillar, de 
nueva invención, que puede ser movi
da por vapor ó caballerias, con la cual 
se consigue trillar diariamente, de 80 
á 100 cahíces de grano, saliendo per
fectamente limpio y la paja triturada; 
en la misma villa y casa, está de ma
nifiesto y tratarán de su precio y con
diciones.
DILIGENCIAS DE ZARAGOZA Á JACA 

y Baños de Panticosa.
Cesde el dia 9 del actual, se esta

blece un se vicio de Diligencias para los 
puntos espresados, el cual saldrá alter
nativamente de la casa núm. 95 déla 
plazuela de Ariño, frente al derribo de 
ia fonda que fué de las cuatro naciones.

Escusado es manifestar al público, 
que el citado servicio se hará con el 
esmero v puntualidad que el Empresa
rio tiene acreditado, tanto por la se-

AV1SO A LA HUMANIDAD DOLIENTE.

Baños y aguas minerales de Betelu.

Este establecimiento, situado á los con
fines de Navarra y Guipúzcoa y en la 
misma carretera general para Francia, 
se abrirará al público á mediados de Ju
nio próximo.

No hay necesidad de hacer un pom
poso elogio de las virtudes de estas 
aguas^ pues su crédito se halla bien 
sentado y comprobado por las multipli
cadas curaciones debidas á su eficacia, 
y por el gran número de dolientes que 
confiesan agradecidos haber conseguido 
su salud en ellas. Así bastará el simple 
anuncio de su clasificación y de las en- 
lermedades en que principalmente estáa 
indicadas, para gobierno y determina
ción de bis personas que quieran ex
perimentarlas. Según los análisis prac
ticados, pertenecen las aguas minerales 
de dicha villa á la clase de las sulfu
rosas, pero no de modo que tan 
solo entre en su composición como prin
cipio mineralizador único el ácido sul
fúrico, sino que además contiene hidro- 
cloralo de sosa y de magnesia, sulfa
to de cal y de magnesia y no pequeña 
cantidad de gas ácido carbónico: de donde 
resulta que paiticipan déla naturaleza 
de las aguas salinas y de las ácido-ga
seosas. Y de aquí es que son con ge
neres no solo á las de Grábalos, santa 
Águeda, Elorrio, Batueco, de Pamplona, 
de Bareges, de Bonnes, Canterets, de 
Bagneres, de Luchon, de Bagnoles, de 
Englises, etc.; si no también á las de 
Festona, Aribe, Belascoain, de Balarnc, 
de Chandes-Aignes, Sedhtz, de Epson, 
etc. , y á las de Panticosa, de Seltz, 
de Seidchulz, de Carsbal de Boug- 
nes etc. Una tal variedad ó rique
za de elementos constitutivos imprimien
do á las aguas de Betelu el triple ca
rácter insinuado, hace que sin menos
cabar á la preponderancia de su influen
cia especial sobre el sistema cutáneo 
linfático del organismo humano, y de son
siguiente para curar las enfermedades 
de la piel sobre lodo los herpes y las 
escrófulas, los reumatismos y las afeccio
nes de las articulaciones, desempeñan 
á la vez un papel señalado en los 
afectos de orina, piedras de la vejiga, 
mal de estómago, dureza y obstrucciones 
de vientre, almorranas é ictericia, como 
pudieran de cada uno de estos casos adu
cirse variados testimonios en su com
probación.

I.as aguas, dicho se está, se toman en 
bebida en dosis arregladas á las diferen
tes circunstancias iudividuales y morbo
sas, á juicio siempre del entendido profe
sor consultado ódel médico de las mismas.

Los baños al pie del mismo manan
tial se atemperan al grado mas con
veniente al pacienta, habiendo la con
veniencia de subirse desde ellos por el 
interior á las camas dispuestas en las 
limpísimas y cómodas habitaciones del 
vasto y grandioso edificio que los en
cierra. .

En órden á los gastos que ocasiona 
la estancia, hay que prevenir, que si 
bien las personas de posibles pueden 
dar rienda á ellos disfrutando aunque sin 
considerable dispendio cuantas comodi
dades apetezcan las que dispensa el país 
en todos ramos con su trato fino y es
merado, serán cuanto reducidos es po
sible para los de escasa fortuna, quie
nes si quisieren mirar á la economía, 
no tendrán que hacer en el Estableci
miento otro alguno, que el muy insig
nificante por los baño y habitación; 
dándose asi al público una prueba de 
verdadera humanidad, cual es de de- 

guridad y comodidad de los carruages 
cuanto por la práctica de los mayora
les que han de conducirlos, los cuales co
nocen e camino desde su origen.

De los precios, itinerario y demás 
pormenores del viaje, se dará noticia en 
la Administración de las mismas, si^-en 
el entresuelo de la casa mencionada. 15 ; searse de on Establecimiento cuyo ge-

El Ayuntamiento de Coeuenda hace sa
ber á sus vecinos y hacendados foraste
ros, que el reparto adicional de los 50 
millones y cupo que le ha correspondido 
á dicho pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaría desde el 7 al 15 de Junio.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
la villa de Bujaraloz, ha formado el re
parto adicional de los 50 millones, y se 
hallará de manifiesto en la secretaría de 
dicho Ayuntamiento hasta el dia 10 de 
los corrientes para los que gusten en
terarse de la cuota que les ha corres
pondido.

El reparto de lo que ha co rrespou- 
dido á Villanuova de Gallego pord re
cargo de los 50 millones, estará d« 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del l.“ al 8 del corriente: 
los hacendados forasteros que quieran 
examinarlo, podrán verificarlo en los 
indicados dias, pues pasados no se 
oirá ninguna reclamación.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Monlon hace saber á los] contribuyentes 
del mismo y hacendados forasteros, el 
reparto adicional por los 50 millones, 
estará de manifiqgto en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el dia 6 de Junio 
hasta el 13 del mismo, á fin de que 
los mismos puedan hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Herrera ha formado el reparto 
de los 50.000,000 y se hallará do 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo Ayuntamiento desde el dia 6 has
ta el 12 del actual mes de Junio 
para que dentro de ellos puedan ente
rarse y hacer los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Lucsia, ha formado el reparto 
de los 50.000,000 y se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento desde el dia 30 
Mayo al 5 de Junio dentro de los cua
les podran enterarse y hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes los conlribuyenles.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los esta
dos de Bautismos, Ma
trimonios y Defuncio
nes, asi como las filia
ciones y estados que 
han de dar los Ayun
tamientos para la en
trega en caja de sus 
respectivos cupos en 
la actual quinta; todo 
con sujeción á los mo
delos publicados por ór
den de la superioridad.
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